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SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL:       L En 5 foja(s) útiles) acompaño/el/ documento que contiel oder otorgado por la 
compañía MERCK SHARP 8 DO (1.A.) a favor del señor Mauricio Belisario 
CHIRIBOGA TORRES y revocatorid del poder otorgado anteriormente en tavor de Jorge 
Oscar CASTENEDA CAMPILLO. É 

Como este documento ha tsidp_otorgado en nación extranjera y se encuentra 
debidamente legalizado, al amparo de las normas legales pertinentes, solicito se sirva calificar 
la legalidad y autenticidad del mismo. 

Por otra parte, en atención a que las legalizaciones del documento adjunto se 
encuentran redactados en idioma inglés, comedidamente pido a usted se sirva disponer su 
traducción al español, para cuyo efecto solicito se digne nombrar como perito traductora a la 

z señorita Katherine Camilleri Romero, quien se le notificará en el Estudio Bustamante y 
9 Bustamante, situado en las avenidas Amazonas y Patria, Edificio COFIEC, décimo piso, de 

esta ciudad, para la posesión de su cargo. 
Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción solicitadas, agradeceré a 

Usted disponer me sean devueltos los originales del documento adjunto. 

Rue Pomar 

e Patricia Ponce Arteta 
A) lor, po M.A. 2391 

. ¿A Presentadozhoy lunes 16 de agosto de mil novecientos noventa y nueve a las once horas con diez 

S MUSA. - Cenfifico. 
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2. JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 16 de ágosto de 1999 a las once 
oia minutos VISTOS: por presentada la solicitud que antecede, nómbrase como 

Peritotráduciora a la señorita Katherine Camilleri Romero, quien se posesionará de su cargo el día 

de hoy 16 de agosto de 1999, a las dieciséis horas, y presentará su Informe en el témino de 

veinticuatro horas.- Notifíquese. a 

o 7 
> 

0 En Quito, a 16 de agosto de mil novecientos Noventa Y nueve, a las dieclséls horas noliliqué la 

providencia que antecede a la señorita Katherine Camilleii Romero, en persona, quien impuesta de 

su contenido, de) pm AMS 

Certifico. > 

v 

Y 

    

A
 

' 

En Quito, a 16 de agosto de mil novecientos noventa y nueve, a las dieciséis horas con diez minutos, 

ante la señora doctora Beatriz Suárez, Juez Octava Civil de Pichincha, y susciito Secretario, 

comparece la señorita Kathetine Camilleri Romero con el objeto de poseslonarse del cargo de perito 

traductora, para el cual ha sido designada. Al efecto, juramentada que fue en legal lorma dice que 

acepta el cargo y jura su fiel desempeño. Para constancia firma la presente acla de juramento con 

la señora Juez y el suscrito Secretario que certifica. 
[e : , 

e) 

/ LAA 
CA pa 

W/ La Perito Traductora 
El Sectétario 

 



   POWER OF ATTORNE Y 

Mr. Grey Warner, a citizen of thc United 
States of America, acting as President of the 

company Merck Sharp £ Dohme (LA. 

Corp., a corporation duly organizcd and 
existing under and by virtue of the laws of 
the State of Delaware, United States of 

America, having ¡is principal address in 

Whitehouse Station, New Jersey, hercinafler 

called the “Company”, hereby revokes the 

Power of Attorney previously granted to 

Jorge Oscar Castañeda Campillo, and hercby 
constitutes and appoints 

Mauricio Belisario Chiriboga “Porres 

as agent and  altorney-in-fact of the 
Company so that he may sel in the name and 
on behalf of the Company, in all the 

business it may have, and in the matters that 
may affect or interest the Company, in the 
Republic of Ecuador, including specifically, 
but without implying any limitation, (he 
power and the authorization, in the name 
and behalf of the Company, to carry out all 
the legal acts and business thal may have to 
be carried out on behalf of the Company and 
produce cffects in Ecuadorian territory and 

especially to answer complaints and perform 
the Company's contractual obligations. 
Without limiting lhese ample powers, Mr. 

Chiriboga has in particular the following 
powers and dutics: 

l. Exercise all righis and perform all the 
obligations thal (hc Company may have 

now or acquire in the future in the 
Republic of Ecuador. 

2. Manage the business of he Company in 
Ecuador. The altorney-in-fact may, in 
the name and on belialf ol (he Company, 
authorize and deliver  contracis, 
instuments and agreements, including 
supply, contacts, distribution and loll 
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orp., cs una compañía debidamente 
organizada y existente bajo y en virtud de 

las leyes del estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, con sus oficinas 

principales en Whitehouse Station, Nueva 
Jersey, de aquí en adelante llamado la 

“Compañia” y declara que por este 
instrumento revoca cl poder otorgado 
anteriormente en favor de Joige Oscar 
Castañeda Campillo, y constituye y nombra a 

Mauricio Belisario Chiriboga Torres 

Como su agente apoderado de modo que 
pueda actuar en nombre y representación de 
la Compañía en la República del Ecuador, 
incluyendo especificamente, pero sin 
implica limitación alguna, el poder y la 

autorización, para actuar a nombre y en 
representación de la Compañía y llevar a 
cabo todos los actos y negocios legales que 
tengan que realizarse por la Compañía y 
producir efectos en territorio ecuatoriano y 
especialmente para contestar demandas y 
ejecutar las obligaciones contraídas por la 

Compañía. Sin limtar estos amplois 
poderes, el señor Chiriboga tiene los 
siguientes poderes y obligaciones en 

particular, 

Il. FEjercitar todos los” derechos y cumplir 
con todas las obligaciones que la 

Compañía pueda tener ahora o adquirir 
en el futuro cn la República del 
Ecuador. 

2. Administrar los negocios de la 

Compañía en el Ecuador. Asi como 
otorgar y entregar todos los contratos, 

instrumentos y convenios a nombre de 
la Compañía, incluyendo contratos de 
suministro, distribución y de fabricación



  

manufacturing  agrcements,  contracis 

and agreements for services lo be 
supplied to, or by, the Company, 

contracts for the purchase, sale, and or 
other type of disposilion of the y 
Company”s personal properly. 

Appoint, remove or suspend permanent 

or temporary Company employces and 
grant such powers upon them as hc may 
dcem advisable, from those that the 
Company hercby confers upon him, and 

fix the duties, salaries, and remuneralion 

of such employees, and change or vary, 
at any lime, the powers conferred upon 

them. 

Pay Company  debls, and collect 
amounts owed to the Company, with the 
power to receive the money or the things 
owed lo the Company and to issue the 

corresponding receipts or relcases. lle 
may  solicit payment and receive 
amounts and merchandise due to the 

Company in the Republic of Ecuador. 

Represent the Company before all 
public officials and authorities, whetlier 

execulive, administrative, judicial or 

sectional officials or authorities, as well 

as with boards of direclors of companies 
doing business with he Company. 

Initiale legal actions, sue, enforce, 

abandon, defend, oppose, counter-claím, 

setile, — compromise, submit to 
arbitration, bring any claim, suit, appeal, 

claim, or complaint, for matters of any 
nature, before all authorities, judges, or 

courts, including criminal cours. For 

this purpose, the allorney-in-fact is 
granled all powers belonging to judicial 
attorneys-in-fact, including those 
contemplated in Article 48 of the Civil 
Procedures Code.  Consequenlly, the 
atlorney-in-fact, may among other 

things, file or answer complaints, 
produce proof and witnesses, impugn 
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y remover, oO suspender 

empleados de la Compañía, sean 
permanentes o temporales, y conferirles 
tales poderes como el estime 
aconsejable, de aquellos que la 
Compafila le ha conferido a cl, y fijar las 
obligaciones, salarios y remuneraciones 
de dichos empleados, y cambiar o variar 
en cualquier tiempo las atribuciones a 
ellos conferidas. 

Efectuar el pago de dineros adeudados 
por la Compañía, y cobrar sus crédilos, 

con poderes para recibir el dinero o los 
objetos adeudados a la Compañía y 
emitir Jos recibos o relevos 
correspondientes. El puede solicitar el 
pago y recibir los montos de dinero y 
mercadería que pertenezcan a la 
Compañía en la República del Ecuador. 

Representar a la Compañía ante toda 
clase de funcionarios y autoridades, ya 

scan éstos ejecutivos, administrativos, 

judiciales o secciónales, así como ante 
juntas de directores de todo tipo de 
compañías de las cuales la empresa 
forme parte o tenga interés. 

Iniciar acciones legales, demandar, 

ejecutar, abandonar, defender, oponerse, 
conirademandar, terminar, 
compromelerse, someterse a arbitraje, 
presentar cualquier acción legal, juicio, 
apelación, damanda, o reclamo por 
asuntos de cualquier naturaleza que 
fueren, con toda clase de autoridades, 

jucces, O tribunales, incluyendo el 
Tribunal Fiscal. A estos efectos, se 

olorga a el Apoderado todos los poderes 
pertinentes a los apoderados judiciales 
incluyendo aquellos contemplados por 
el Artículo 48 del Código 
Procedimiento Civil. 
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“and challenge adversarics and judges, 
compromise, submit the litigalion to 

arbitrators, abandon the  litigation, 
answer inlerrogatorics, and comply with 

any judicial decision, and take 

possession of the subject matter of the 
action. 

Exercise the powers entrusted fo him 
and transact the business of the 

Company through agents, brokers, 
depositorics, managers, or other persons 

and remunerate same, ín ie manner the 
altorney-in-fact deems advisable. 

In gencral, he Company confers upon 

the attorney-in-fact ample powers to 

carry out, in the name and representalion 

of the Company, all legal acts and 
business that may have lo be carried out 
and produce effects in the national 

territory, and especially lo answer 

complaints and perform the obligations 
contracted. 

The attorney-in-fact is authorized lo 
substitute this power of atltorney and 
delegate his mandate, in whole or in 
part, in favor of one or more persons. 
When the agent delegates this power of 

attorncy and subslifutes this mandate, it 
shall be understood lat he reserves the 
powers delegated to exercise them 
whenever he sccs fit, without prejudice 
to the delcgation, unless he expressly 
specifies that said powers arc not 
reserved. The temporary or permanent 

absence of the altorncy-in-fact from the 

country shall not be grounds for (he 
lermination of the substitutions and 
delegations of this mandate that he may * 
have made. 

Grey Warner 

    

conteslar 

acatar el voto 
dirimente, y recibir el objeto al que se 
refiere la acción o tomar posesión del 
mismo. 

Ejercilar los poderes a él confiados y 
Mevar a cabo los negocios de Compañía 

a través de sus agentes, corredores, 

depositarios, gerentes, u otras personas, 
y remunerarlas, en la forma en que el 
Apoderado considere aconsejable. 
La compañía confiere en General al 
Apoderado los más amplios poderes 
para levar a cabo, a nombre y en 

representación de la Compañía, todos 

los actos legales y negocios que puedan 
tener que ser llevados a cabo y producir 
efectos en el territorio nacional, 
especialmente de modo que pueda 
contestar a cualquier demanda y ejecular 
las obligaciones contrafas. 
El apoderado está autorizado para 
sustituir este poder y delegar su 
inandato, en sus totalidad o en parte, a 
favor de una o más personas. Cuando el 

agente delegue sus poderes y substituya 
su mandalo, quedará entendido que se 
rescrva los poderes delegados para 
ejercitarlos cuando lo crea conveniente, 
sin perjuicio de la delegación, a no ser 
que así lo especifique expresamente de 

que dichos poderes no son reservados. 
La ausencia temporal o permanente del 
Apoderado del Ecuador no será motivo 

para la terminación de las substituciones 
y delagaciones de este mandado que ella 
pudicra haber cfectuado. 
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An this (£ day of August, 1999, appeared 
before me Mr. Grey F. Warner, who | know 

personally and who acting mm hís capacity as 

President ol Merck Sharp €: Dotune (L.A.) 

Corp., signed this Power of Attorney, and 
hat by virtue of the review | have done of 
thc Merck Sharp  Dohmce (1.A.) Corp., 

corporate records and (he power granted to 
him, said person is authorized to legally 
represent Merck Sharp € Dohme (1.A.) 
Corp., and in particular to sign this Power of 

Attorney. 

   
   

  

YVirtud de la revisión que he 
gActluado del registro de Merck Sharp $e 

¡fVolme (1.A.) Corp., y de los poderes 
conferidos a él, dicho señor está autorizado 
para representar a Merck Sharp € Dohme 
(1LA.) Corp., y en particular para firmar este 

poder. 

2 
1 . 

CNolary Public/Nojario Público 

Date/Fecha: 1 ANAL” lo, 14 / 7 

/ 

PATRICIA ADAMS 
Notary Publle 

State of Now Jersey 
My Comm, Explres Nov. 05, 2003 

         
    

    



STATE OF NEW JERSEY 

COUNTY OF HUNTERDON 
Jas 

  

  

1, Dorothy. .K. Tirpok co...» Clerk of the County of Hunterdon 

do hereby certify, That 

PATRICIA ADAMS 

whose name is subacribed to the certificate of acknowledgment, proof, afíidavit or 

deposition, of the annexed instrument, and written thereon, was at the time of tak- 

ing such certificate of acknowledgment, proof, affidavit or deposition, a Notary 

Public of New Jersey inand for sald county duly commissioned, qualifiedandsworn, 
and authorized by the laws of said State of New Jersey to take acknowledgments and 
prooís of deeds or conveyances for land, tenements and hereditaments, and also to 

take depositions and administer oalhs to be used in any Court in sajd State, and flor 

general purposes; and further thatl am well acquainted with the handwriting of such 

Notary Public and verily believe that the signature to said acknowledgment, proof 

or deposition is genuine. 

Filing of the Impression of the sealof said Notary Publicis not required in the 

Stale of New Jersey. 

In Witness Whereof, have herecunto set my hand and affixed the seal of said 

County, this. . ..... 9Th mo... = .. day of AUGUST 1999. 20...
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SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: AV 
Yo, Katherine Camilleri Romero, perito traq Libor uste 

¡enefel Póder otorgad 
MERCK SHARP 8 DOHME (1.A.) a tavor del senók Mauticio BeliSari 
TORRES y revocatoria del poder otorgadg yde Jorge Oscar 
CASTENEDA CAMPILLO, presento a usted la fr, defdicho doctimento a 
fin de que se sirva aprobarlo. 

     

  

Presentado hoy martes 17 de agosto de mil noved ¿“noventa y nueve, a las once horas con diez 

minutos.- Certifico. 

A 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 17 de agosto de 1999 a las once 

horas con veinte y cinco minutos, VISTOS.- El informe de traducción presentado por la señorita 

Katherine Camilleri Romero, póngase en conocimiento del peticionario.- Notifíquese. 

(EA 

En Quito, a 17 de agosto de mil novecientos noventa-y nueve, a las dieciséis horas con diez minutos, 

notifiqué el informe de traducción y la providencia al señor doctor Palricia Ponce Arteta, en 

persona, a quien impuesto de su contenido, se conforma con el mismo. 

   



  

ESTADO DE NUEVA JERSEY 

Condado de Hunterdon ) ss. 

    

   

  

      

Yo, Dorothy K. Tirpok, Funcia 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO [( 

se encuentra suscrito en la dec! 

  

    

reconocimiento del instrumento 14 

mencionada deposición o prueba olfeconocimiento fue un NOTARIO PUBLICO de 

Nueva Jersey en y por el mencionado Condado, debidamente comisionado y 

juramentado, y autorizado por las leyes del mencionado Estado de Nueva Jersey 

para recibir declaraciones testimoniales y pruebas de escrituras de terrenos, o 

    

transferencias de terrenos, tenencias y herencias, y para recibir juramentos a ser 

utilizados en cualquier Corte del mencionado Estado y para fines generales. Y 

además certifico que estoy familiarizado con la letra del mencionado NOTARIO 

PUBLICO y verdaderamente creo que la firma que aparece en la declaración 

testimonial o certificado de prueba o reconocimiento es auténtica. 

El registro de la Impresión del sello del mencionado Notario Público no es un 

requisito en el estado de Nueva Jersey. 

EN FE DE LO CUAL, he puesto en este documento mi firma y he colocado el Sello 

del mencionado Condado, este día 9 de agosto de 1999. 

(firma) FUNCIONARIO 

part OSA
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CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO, 
No. 259 P.O.BO 

    
  SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 

En la diligencia de calificación y 1 
contiene el Poder otorgado por la compañtef 
señor Mauricio Belisario CHIRIBOGA ' 

       
         

   

  

USA 
dé las legalizaciónes del documento que 

RCK SHARP 8 DOHME (I.A.) a favor del 
E y revocatoria del poder otorgado 

anteriormente en favor de Jorge Oscar € pp TE DA CAMPILLO, una vez que la señorita 
Katherine Camilleri Romero en su calida Y de perito traductora ha presentado el informe 
correspondiente, y por estar de acuerdg/con el mismo, pido a la señora Juez se sirva 

Patricia Ponce Arteta 
M.A. 2391 

Presentado hoy 17 de agosto de 1999, a las diez y siete horas con veinte minutos.- Certifico. 

47 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 18 de ggosto de 1999, a las 

once horas veinte minutos, VISTOS: Atenta la conformidad manifestada por el pelicionario con el 
informe presentado por la señotita Katherine Camilleri Romero, por hallarlo ceñido a las 

disposiciones legales y por considerar el juzgado que el documento acompañado es legal y auténtico, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY se lo 

aprueba en todas sus parles y se califica la legalidad en su forma y la autenticidad del documento 

otorgado en el extranjero.- Notifíquese y devuélvanse los originales. / 
N 

Ta 

En Quito, a 18 de agosto de 1999, a las quince horas con veinte minutos notifiqué la sentencia que 

antecede al señor doctor Patricia Ponce Artela, en persona, quien impuesto de su conténido, se 

conforma con la misma.- Certilico. 

 



e 

  

ne 

Dra. Ximena 
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NOTARIA 2a. 
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SERTIFICO: + Que de confAómi Legndl -fáculiaA 

en el Artículo Primefh, 

trescientos ochenta 

   

  

   
    
      Oficial número guinifht   

sprÉnta y cuatro de doce de 
  

ábrcil de mil novecienmt3s ita y ocho que amplió el 
  

artículo dieciocho de Ha Ley Notarial, el documento que 
  

antecede es igual a sy original que me fue presentado en 
  

nueve fojas útiles y en esta fecha, y que se refiere al 
  

PODER QUE OTORGA COMPAÑIA MERCK SHARP £ DOHME (1.A.) A 
  

FAVOR DE SEÑOR MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA TORRES Y 
  

REVOCATORIA DE PODER OTORGADO EN FAVOR DE SEÑOR JORGE 
  

FUCAK — CASTAÑEDA CAMPILLO -— Para cumplir con las 
  

disposiciones arriba indicadas, guardo en mi protocolo 
  

copia auténtica de dicho documento. Quito, a primero 
  

de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, 
  

firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria 
  

Segunda. 
  

  

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION. -— A petición del Estudio 
  

Jurídico Bustamante y Bustamante, protocolizo en mi 
  

Registro de Escrituras Públicas del año en curso, en 
  

  

  

diez fojas útiles y en esta fecha, el documento que 

antecede. Quito, a primero de Septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve. firmado).- Doctora Ximena 
  

Moreno de Solines. Notaria Segunda. 
  

    Se protocolizó ante   
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17 

18 

19 

20 

21 
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23 
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26 

27 

28 

mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

  

firweoda y sellada en Quito, a primero de Septiembre de 
  

mil novecientos noventa y nueve. 
  

  

  

EM LE 
  

SE SOLINES 
  

NOTAR 1A ¿EG Sn NDA 
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REGISTRO MERCANTIL 

    

     

    

    

     

DEL CANTON QUITO — +T' om es 

0 Nod T O T yr 

ZON:-— En esta fecha queda finsj te-.Documentor y la 
EJDA Y NUEVE DEL SEÑOR 

einte y siete de Septiembre 

RESOLUCION número DOS MIL TRESQ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUI YOU 

de mil novecientos noventa eve, bajo el número 104 del 

REGISTRO INDUSTRIAL, Tomo 3f.- Se tomó nota al margen de las 

inscripciones números:- 177 / del REGISTRO INDUSTRIAL de diez y 
ocho de Noviembre de mil novecientos setenta y sels, a Fojas 556, 
Tomo 8; y, número 23 del REGISTRO INDUSTRIAL de ocho de Marzo de 
mil novecientos noventa nueve, a Fojas 32 Vta., Tomo 31.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de la 
Protocolización de 1 de Séptiembre de 1.999, otorgada ante la 
NOTARIA SEGUNDA, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTORA 

O XIMENA MORENO DE SOLINES, referente al PODER que otorga la 

COMPAÑIA EXTRANJERA " MERCK SHARP — £  DHOME ( INTERAMERICAN) 
CORPORATION *", a favor del SEÑOR MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA 
TORRES, así como la REVOCATORIA DEL PODER que la misma Compañía 
otorgó a favor del señor JORGE OSCAR CASTAÑEDA CAMPILLO.- Se fijo 

- un extracto para conservarlo por '5eis meses según ordena la Ley 
con el número 1563.- Se da asi “cumplimiento a lo dispuesto en el 

: ARTICULO SEGUNDO de la citada RESOLUCION, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de Aguústo del mismo año.- Se 
5 anotó en el Repertorio bajo el número 018087.- Quito, a treinta 

de Septiembre de míl novecientos noventa y nueve.- EL 
REGISTRADOR .- 

     

Í 

Lan fm Y Dr. RAÚL GA SECAR 
JA 

B( 
: REGISTRANOR MERCANTIL 

/ DS DEL CANTON QUITO 

, En cumplimiento de lo ordenado en 

DVN,-— 

  

la Resolución número 99-44-2339, dictada el 27 de Sentiembre de 1.999, 

Por el Intendente de Comnafilas de Quito; y, ror Documentos debidamente 

orotocolizados se tomó nota de esta escritura, la misma que contiene - 

. el Poder otorgado nor MERCK SHARP 8 DHOME —(INTERAMERICAN) CORPORATION 

a favor de MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA TORRES y REVOCATORÍIA DE PODER a



Jorge Oscar Casteñeda Campillo, a foja 3.058 del Registro Mercantil 

      
   

     

  

de 1.973, al mfrgen de Na inscrinción respectivae- Guayaquil, DOctu- 

bre once de mil nevecientos noventa 1 nueve. El Registrador Mercan 
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QUE se ANS o le la protocolización otorgada anle 

ta Notaria Seguro de prllano «fa 
Podas que el Ap nd axtra 

pisito da Sabjambre du 1809, que eóntiarte el CORESRANA A DAOME (AITERANERICAN) 

   

CORPORATION” /confiert ponte Mistero Ea sep, de huqonadilad denied, y | 
asi como la revocatoria del Poder que aquél 01) Jorjge Oca Cuslafada Campió / l 
ron ta soledud para an calificación a UN 

$ , 
QUE al Departamento Jwkico de (rÁ E madianto Mombendo o 

€ WHDILPIE 89 14 de ¿4 da szepliriodua «de 1599 embido inforina fewoweble sola da 
sufirienada de too mer lonados Poderes y Revoeatatia de Podet, / ra 

, 

EN ejercicio de sus atitbuciones «orders mediante Resoluciones Nos ADM 98219 de 43 do > , 
ociubra de (899 

/ RESUF VE , e 

4 

MTI O PRIMERO YCALIFK AR de suficientes los documentos alinertes el Poder y foVocidulta z, 
de Poder consiantes su 7 otocolización retenida . 

ATUCULO SEGUNDOY DISPONER tque el Registrador Mercóntil dal Distiñlo hbleapoltano du Qula C 7 

ád insta al issnclonado Poder y Revocatasta de Podor junio con este Resolucigir y tora avia alo 
margen de ta insoripetón del Podes que se yeunca de Y de marzo de F00h, y el Regittiada Mntrantit_ 0” 
del cantón Guayequi loro nota de estos docsmentos el margen de le Inseripaiod del peroo part 
eperar en el Ecnañor de la compañid “MERCK SHARP E DHOME (NTERAMERICA) 
CORPORATION de ¿0 de marso de 1973/ y b) Sinttion ls tezonas respectivas   

A
 

ARTICULO TOROEREY DIGPONER que el terlo integro del Poder 4 Févoentosia de Podár de 
publicare por run ve. ay imo de des periódicos de mayor cirtdación en el Distinto Molroptlitano de 
Owlo 

1 

LUMPLIDO fo artentos remilase a extr Despacio copla umiíficada de la profocolización 

LOMAS b£ - DADA y firmada en el Disiilo MetropoBlano de ato 27 SET, 1900./ 
Con esta lechá queda INSORITÁ ly prás + 

sente Resolución, bajo él Mt_10 Y 
dei nxciptito toderatal tomo 
eo dá así cumplimiento a lo didpuesto enla 

aro misma, de ¿de conformidad ao obli en 
HE, 9 py : Agosto 1 e DR RO ESE : a stro ORcidl 878 

o de 24 
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heal rr, 

Se tomó nota de lo ore o en esta 

Resolución e.foja 3.858; del Registro Mercantil de 1.373, el mergen - 

    

  

de la inscrirción resrectivao- Gueyaquil, Uctubrefonce de mi nove- 

cientos noventa 1 nueve»- El Registrador MercantilY Sunlente 

3 Tm 

1000, CARLOS PONOE ALYARADE 
: Registrador Mereantil, ple >: 

dol Cantón Cudyegiidi o. > 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 
NOTARIA 2a. 
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ra — cludadáno de tos Estados Unidos de 000. a 110. 80 No un sxtracto pára conservar. 
América, en su capacidad de Presidente Porc lo por aels mebén cr, 
de ta compañta Merck Sharp £ Dohme ee e E romero 15837 da así currph 

5 a e a paria debió JUZGADO OCTAVO OÉ be > anto 48 bio el ARTICULO 
exdsterte bajo y en PICHNCRA A En Qui a 18 e agua 

ved os sao de Die de 1999, a las once horié mint 
re, Estados Unidos de América, con gu3 Jos, VISTOS; Alenta la conformidad me- y Decreto 733 de 22 de Agosto de 1075, 
olicinas en Whltehouss Sto- nitestadá por el peticionario ¿on el lor. * * «Publicado en el 

6 Ll on, Nueva Jórsey de aquí en adelante m9 presentado por la $ Katherine 
llamado la “ Compañia” y declara que Camille Homero, pof hañallo ceñido a 

.* por este Instrumento revoca el poder las disposiciones legalás y por conside- 
anteriormente en favor de Jor- ver el Juzgado que el documentó acom. 

7 pe Oscar Castañoda y constr pañado es legal y 
> fuye y nombra a Mauricio Bolaado Che TRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 

LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD 
, Como su agente apoderado de modo so fo DE LA LEY se lo aprueba en todas sus 

8 : pueda actuar en nombre y mpresen- pános Y be cla ta legalidad en qu fs 
1 tación de ta Compañía en la Republica aforo su podes y su ma y la matontcidad del documento 

Les del Ecuador, Incluyendo especificamen- entendido que 36 ro- otorgado en el y 

te, pero sin implicar imitación alguna, el selye los poderes delegados pera ejerol- devuélvanss los originales. , 
PROT. DE PODER Y poder y la autorización, para actuar e tarios cuando lo crea En Quo, a 18 de agosto de 1009, ¿les , 

9 REVOCATORIA DE PODER nombre y en representación de la Com» perjuicio de la detegación, a no ser que horas con veinte minuios noull- * 
COMPAÑIA MERCK SHARP 3, DOHME baña y var 4 coto todos os actos y esi lo especifique Pobre] qué la entera que Ataca el for 

SEÑORA JUEZ DELO CIVIL. zerse por la Compañia y eleo ausencia o na, quien impuedts de su cónienido, ed 
10 Ens foja (9) ulites) acompaño el docu- tos en y Apoderndo del Ecuador no verá motivo conforma con la misma, Cartífico, >... 

mento que contiene el mente para contestar demandas y ejo- para la terminación de las Hay un sello . 
por ta compañía MERCK SHARP E £ la y que ella CERTIFICO: Que de cortormidad con la 
DOHME (1 A.) a favor del señor Mauricio Compañía, Sin limitar estos amplios po- pudiera haber efectuado . facultad prevista en el Artículo Primero, 

11 Belsario ¡BOGA TORRES y revo- deres, el señor Chiriboga Yene los si 6th di Agosto de, 1999, compara- del Decrato número dos mil yeazcientos 
catoría del poder otorgado arterionner- poderes y obligaciones an par- có ante mi el Sr Grey F. Wamer a quien ochenta y als publicado en el Fiegistro 

te en favor de Jorgs Oscar CASTEÑE- conozco personalmenta y yus en sy ca- numero quinientos sesenta y cua- 

1 - Ejercer todos los derechos y de Presidente de Merck tro de doce de Abri de mi novecientos 
+ Como este documento ha sido otorgado con todas tas obligaciones que la Com- 4 Dohme (A) Comp. ha fimado este setenta y ocho que amplió el artículo dle- 

1 en nación extranjera y sa encuenta de- pañía pueda tener ahora o adquirir en el poder, y que en virtud de la revisión que olocho da la Ley Notertal, el documento 
el amparo de les futuro en la Republica del Es he efectuado del registro de Marck que antecede es Igual a «u original que 

18 Pa 

19 

2 

21 

22 

24 

Certlico 

23 cortos 

Por otra parte, en atención a que les lo- 
palizaciones del documento adjunto se 
  

comedidsmente pido a usted se sirva 

_ la señorita 
Vari Romero con el objeto de posesionar- 

* se dol cargo de perito traductora, pora el 

Nm tm
. 

2€ 
a 

cual ha sido designada Al electo. ra 
mentada que fue en lega! torma dice que 
acepta el cargo y jura gu ñel 
Pa: 

5,
 

Sharp 4, Dohme (1 A.) Corp , y de los po- 
Geres conferidos a ál. dicho señor está 
sutorizado para representar a Marck 

Sharp 4 Dohme (| A) Corp. y en part- 

  

y en esta fecha, y que as reñere al PO- 
DER QUE OTORGA COMPAÑIA 
MERCK SHARP 3 DOHME (IA ) A FA- 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPA- 

RESOLUCION Ne 00 11 42300 
SALGADO 

  

Wa, Incluyendo contratos de sumnistro, cular para firmar este poder VOR DE SEÑOR MAURICIO BELISA- ROSERTO VALDEZ 
y de por encar- Public/Notario Público RIO CHIRIBOGA TORRES Y REVO- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

go, contratos y convenios para el sum Date/Fecha August 6, 1999 CATORIA DE PODER CIORGADO EN QUITO 
de servicios a ser prestados por, Hay un seño FAVOR DE SEÑOR JORGE OSCAR CONSIDE! 

a, o para ta Compañía, y contratos con- ESTADO DE NUEVA JERSEY CASTAÑEDA CAMPILLO - Para cumplir. «QUE sa ha presentado a osto Despa- 
venios para la compra, venta u otro Upo de Hunterdon ] e con las enba indicadas, "dho trás tesnorios de Md frotocolas: 
de disposición de bienes Yo, Dorotiry K, Tirpok, Funcionaria del guardo en mi protocolo copla auténtica clón otorgada ante la Notaria Segunda 
Que pertenezcan a la compañia Condado de Huntardon, POR MEDIO de dicho documento, Quito, a primero de del Distito Metropolttano de Quilo el 1* 
3 - Nombrar y remover, o suspender em- DEL PRESENTE INSTRUMENTO de de 1999 que conane ol 
plaados de ta Compañía, sean CERTIFICO que Pabicia Adams, cuyo nueve. firmado) Doctora Xena Morano Poder que el Apoderado de fá comk 
nentes o temporales, y contarles tales nombre se encuentra suscrito en ta de- de Solines, Notaria Segundd. —:. , 4 DHOME (INTERA- 
prderes coma al estime ciaración testimonial o certificado de RAZON DE PROTOCOLIZACION - 4: '*+ e 
«quellos qua la Compañia la ha confert- prueba o reconocimianto del Iinstumen- petición del Estudio Juridico Bustamante señor Mauriclo Belisario Chiriboga To- 
do a al, y fijar tas obligaciones, y do anexo y que en el momento de reefl- y protocolizo an mi Fegis- tres de nacionalidad ecultoriana, asi co- 

de dichos y zas la o tro de Escrituras Publicas del año en cur- mo la revocatoria del Poder que squalta 
cambiar o varias bn cualquier tiempo las. 0 reconocimiento fue un NOTARIO PU- do, endbez fojas útles y en esta facha, el. * concedio el sáñor Jorije Oscar 

a elos conferidas. BLICO de Nueva Jersey en y por el documento que Quita, a pre de Campio, con la solicitud pera su ca- 
4 - Electual, el pego de dineros adeuda- mencionado Condado, mero de septiembre de mil novecientos Moación. 1  “.  * 
dos por ta Compañía y cobrar sus crédr- misionado y juramentado, y noventa y nueve firmado) Doctora %I- QUE el Departamento Jurídico de Trármi- 
los, ton poderes pera recibir el dinero o por las leyes del mencionado Estado de mena Moreno de Solines Notaria Se- Espbciales, mediante Memorando 
los adeudados a lá Compañía y Nueva Jersey para reciblr declaraciones gunda  N*SC.UDICPTE.S9 134 de 24 de sap. 
emitir los recibos O de de Se arte mi y en le de ello   

  

conflero esta TERCERA COPIA, iemada 
y sellada en Quíto, a primero de Sep- 

e mentos a ser uúlizados en cuslguier Cor. Semire da mE novecientos noventa y 
to del mencionado Estado y pera fines 

$ - Representar a ta Compañía ante toda generales. Y además certifico que estoy OPA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
do y ya la tetra NOTARIA SEGUNDA 

sean éstos ejecutivos, ». NOTARIO PUBLICO y verdaderamente Hay un solo 
Judiciales o seccionales, así como ante a a a do DON En eta fecha queda kai el 
juntes de Eiractores de todo tipo de casación y la RESOLUCION 

drá entre otras cosas presentar y con- 

testar produc evidencias y 
testigos e impugnar y recusar adversa- 
rios y jueces, , Someter compromelersa, 

el itiglo, contestar intarrogetoros, y aca- 
tar el voto dirimente, y recibir el objato 
el que se refiera ta soción o tomar pose- 

sión del mismo 
7.- Eljercitas los poderes a él confiados y 
Novar a cabo los negocios de Compañia 
a revés de sus agentes, corredores, de- 

  

Frusba o reconccirlerdo 38 auto 

E) registro de la impresión del sao del 
mencionado Notario Publico no es un ra- 

quistto en el estado de Nueva Jersey 
EN FE DE LO CUAL he puesto on esto 
documento ral firma y he colocado el Se- 
No del mencionado Condado, este día 9 
de agosto de 1999. 
(irrma) TUNCIONARIO: 
Hay una ma 
SEÑORA JUEZ DE LO CiVIL. 

(1 A.) a tavor del sañor Mauricio Belisario 
CHIRIBOGA TOMARES y revocatoria del 
podar otorgado anteriormente en lavor 

de Jorga Oscar CASTEÑEDA CAMP!- 
LLO, una vez que la señorita Katherino 

Canillen Flomero en su calidad de pad 
to taductora ha presentado el informa 

STO INDUSTRIAL. lomo 31 - Se 
tomó nota al margen de las inscripcio- 
nes números 177 del REGISTRO IN- 
DUSTRIAL de diez y ocha de Novisriixca 

GISTRO INDUSTRIAL de ocho de Mar- 
zo de mil novecientos noventa y nueve, 

a Fojas 32, Via , Tomo 31.- Queda arch. 
vada la SEGUNDA COPIA cesbilicado de 

Quko, 
DE SOLINES, referente al PODER que 
otorga la COMPAÑIA EXTRANJERA 
“MERCK SHARP 8 DHOME (INTERA- 
MERICAN) CORPORATION", A favor 
del SEÑOR MAURICIO BELISARIO 
CHIRIBOGA TORRES, así como la RE- 
VOCATORIA DEL PODEA que ta misma 

. ta al margen de la 

Bembre de 1999, ha dmitido inlorme ta- 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 
que el Fogistrador Mercantil dal Distrito 
Metropolitano de Guño a) inscriba el 

+» msncionado Poder y Revocatorla de Po- 
dor Junto con asta Resolución y tome no- 

del Poder 

permi 
so para operar sn el Ecuador de la com- 

» pañla MERCK SHARP 8 DHOME (IN- 
TERAMERICAN) CORPORATION de 
20 de marzo de 1973 y 6) Sienten las 
razones respectivas. 
ARTICULO TERCERO * DISPONEA 
que el texto integro del Poder y Revoca- 

toria de Poder se publique, por una vaz, 
en uno de los periódicos de mayor ccu- 
lación en el Distrito Metropoltana de 
Quito 
CUMPLIDO lo anterior, remitase a este 
Despacho copla certificada de la proto- 

oolización 
COMUNIQUESE - DADA y firmada en 
el Distrito Motropoltano de Quto 27 Sel__ A 

sa y DAPROBERTO SALGADO VALDEZ 
Hay un sello 

E HSOIITA C, 
e -
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Dra. Ximena 

Moreno de 
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NOTARIA 2a. 
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27 

28 

—EBZOM DE PROTOCOLIZACION. A petición del Estudio 
  

_Jurídico Bustamante y Bustamante, _protocolizo en mi 
  

| Registro de Escrituras yáblicas del año en curso, en 
  

catorce fojas útiles y[én esta fecña el PODER _QUE OTORGA 
  

COMPAÑIA MERCK SHARP ón (1.A.) A FAVOR DE SEÑOR 

15 

  

  

' [MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA TORRES Y REVOCATORIA DE 

. PODER OTORGADO EN FAVOR DEL SEÑOR JORGE OSCAR CASTAÑEDA 
  

CAMPILLO ; LA RESOLUCION NO.  99.111.2339 Y SUS 
  

RESPECTIVAS RAZONES; Y su PUBLICACION — REALIZADO EN EL 
  

PERIODICO LA HORA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1999. 
  

4 "L_ Quito, a veinte de Octubre de mil novecientos noventa 

y nueve. firmado).- Doctora Ximsna Moreno de Solines. 
  

Notaria Segunda. 
  

  

  

  

Se protocolizó ante 
  

mí y en fe de ello confiero esta CUARTA. COPIA, 
  

firmada y sellada en Quito, a veinte de Octubre de mil 
  

novecientos noventa y nueve. 
  

  

  

  

  

  

  

        
 


